RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007098 , E. 6145/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con la solicitud de anuencia para donar a la Sociedad San Francisco de Sales el padrón 17489 de la localidad catastral Melo;

RESULTANDO: 1) que por Oficio 332 de fecha 05/09/1312 el Intendente de Cerro Largo  solicitó a la Junta Departamental la anuencia para donar el padrón 17489 de la localidad catastral de Melo, el cual consta de una superficie de 928 mc. 90 dm., siendo el  mismo de propiedad municipal;

 2) que según consta en el expediente remitido en el predio se ubica  desde el año 2006 el CAIF Padre Pancho (dependiente de la Sociedad San Francisco de Sales), contribuyendo al desarrollo y la atención de niños, adolescentes, madres y familias en general, destacándose que la donación del inmueble permitirá  a la Sociedad San Francisco de Sales obtener participación en proyectos de cooperación nacionales e internacionales, lo que permitirá la ampliación de los servicios;
3) que consta tasación de la Dirección Nacional de Catastro valuando el inmueble en $ 1:086.200, equivalente a U.I. 441.654,36;                             
4) que la Junta Departamental de Cerro Largo, con fecha 28/10/13, sancionó por unanimidad de 21 ediles el Decreto 52/13 por el que se resolvió conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, para donar el  inmueble antes referido a la Sociedad San Francisco de Sales, debiendo destinar el mismo exclusivamente para el Centro CAIF y/o para cualquier otra actividad cuyos objetivos principales revistan las mismas características de índole básicamente social asistencial siempre que sean sin fines de lucro;

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Numeral 2) de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver los antecedentes.
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